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PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL E L ALTO 

ENTIOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
Prolongactón Medina de la Torre No. 250, S a n Miguel El Alto, Jalisco, C P . 47140 

DGMIOUO 

UMDAD 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES - CANT»AO PRECK) UNITARIO IMPfW»TFTnT»i I 

OTRA RENTA OE CAMION A SAN MIGUEL E L ALTO A GUADALAJARA 1.00 5,431.03 5,431.03 

S e i s M i l T r e s c i e n t o s n e s o s 0 0 / T O n M fJ 

IMPORTE CON LETRA: L V A 

TOTAL 

a , i 6 i . o 6 | 

868.97 

6,300.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: | INMEDIATA 
PAGO DE CONTADO fX)| P A G O : ! 2 7 / 0 5 / 2 0 1 6 

I LUGAR DE ENTREGA: [PREPARATORIA DE SAN MIGUEL EL ALTO FIANZAS 

PAGO EN P A R C I A U O A ^ • [ No. DE PAROAUDADES: | Q | PORCENTAJE DE ANTICIPO: | 0 % b) CUMPLIMIENTO Q J 



Fundamentación a la Versión Púbiica, 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley 
de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos 
personaies en posesión de Sujetos Obiigados dei Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción i, de ios Lineamientos Generaies de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personai. 

2. - Se testa un RFC, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos personaies 
en posesión de Sujetos Obligados dei Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generaies de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personai. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley 
de Transparencia y Acceso a ia información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos 
personaies en posesión de Sujetos Qbiigados dei Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generaies de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personai. 

4. - Se testa una firma con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos personaies 
en posesión de Sujetos Qbiigados dei Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lincamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lincamientos Generaies de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personai. 

5. - Se testa una firma, con fundamento en ei Artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica dei Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
así como ei Artícuio 3o. punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos Personaies 
en Posesión de Sujetos Qbiigados dei Estado de Jaiisco y sus Municipios y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generaies de 
Protección de información Confidenciai y Reservada, por contener datos de carácter 
personai. 


